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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIóÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

rORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 245/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia 	. Número de Registro 
Expediente de la controVersia con stitucióiíal al rúbroindicada, 
promovida por María del Carmen Veronica Cuevas Lopez, 
quien se ostenta como Presidenta del Tribunal Supéñor de 
Justicia y del Consejo de da 'Judicatura del-Poder, Judicial del 
Estado de Morelos. 	 ' 

42800 

Demanda de controversia constitucora y sus anexos, recibido(14LI-inta de agosto de 
año en curso, en la Oficina,de1Certificacion Judicial y Corres.encia de este Alto 
Tribunal, turnada conforme al'auto de, rSIicáción deltreintay uno siguiente. Conste.L1 

1 	- 

Ciudad de México, a doce de séptiembre de 	il diecisiete 

Visto el escrito de denahda y anexos de quien se ostenta como 

Presidenta del Tribunal Superiorde Justici*''- I Consejo.de  la Judicatura 
\ 	\ 

del Poder Judicial del Estado de M.oreIos'se, acuerda lo siguiente. 

La accionante promueve controv-'tconstitucionai contra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como del Secretario de obierno, todos de la 

referida entidad federativa, en Iaimpigna lo sigúinte: 

"IV. LA  NORMA GENERAL O ACTO CUYA,, INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO EL MEDIO OFICIA N QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: 
Se reclama la invalidez p) y por vicios propios del decreto número mil 
novecientos setenta y siete publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad 
número 5522 de fecha 09 de Agosto de 2017 a través del cual el Poder 
Legislativo de Moret. 	termina otorgar pensión por jubilación al C. Joaquín 
Magdaleno Magdal -Ç. con cargo a la inexistente partida presupuestal 
destinada para pensiones del Poder Judicial del Estado de Morelos." 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso h)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; ( ... ). 

2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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11, párrafo primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

citado precepto constitucional, se tiene por presentada a la promovente con 

la personalidad que ostenta4, y se admite a trámite la demanda que hace 

valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que pudan advertirse 

de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este orden de ideas, con apoyo en los numerales 4, $rrafo terceros, 

11, párrafo segundo6, 3 17 y 32, párrafo primero', de la ley rglamentaria de 

la materia, así como 3059  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada normativa, se 

tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, designarido delegados, 

autorizado y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, además, se le tiene ofreciendo como pruebas la instrumental de 

actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y hurínana,  así como 

las documentales que efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y aletos. 

3Artículo 11 El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, elstén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de l representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
4  D conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos de lo dipuesto en el artículo 
35, fracción 1, de la Ley Orqánica del Poder Judicial del Estado de Morelos,  que etblece lo siguiente: 
Artículo 35. Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia: 
1. Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior de 
Justicia; ( ... ). 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
6Artículo 11. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de represhtación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
7Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentncia definitiva. 

8Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la d 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (.. 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dilige 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar 1 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario s 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Respecto de las pruebas que la promovente hace 

consistir en "la totalidad de las constancias que integren el 

expediente que contiene el procedimiento llevado a cabo por el 

Congreso de! Estado de Morelos, que sirvieron como sustento 

para determinar el otorgamiento de la pensión por jubilación .a favor de! Ciudadano 

Joaquín Magdaleno Magdaleno, motivo de la presente controversia", y que 

solicita sean requerida  pqresta Syprerqa Corte al Poder Legislativo de 

Morelos, tales constancias en -realidad se "refieren a los antecedentes 

legislativos del decreto, numero m,i novecientos setenta y siete (1977) por el 

que se concede pensión or, jubilacion al ciudadano Joaquiri Magdaleno 
it 

Magdaleno, impugnado,1111 ,enrl este asunto, e 	y publicado 

respectivamente por el congreb 	Gobernadr estatales, los cuales '  
serán motivo de mención aparte tnitste prdveíd) 

Por otra parte, de conformidad con el articulo 10, fraccion 1110,  de la 

invocada ley reglamentana,\e tienen 	o demndados en este 

procedimiento constitucional a los pódeies Legislativo y Ejecutivo, así 

corno al Secretario de Gobierno; y .- del Estado de Morelos, ésta 

última autoridad en cuanto al refrendo del .referido decreto mil novecientos 

setenta y siete (1977) mediantlicual se determinó otorgar pensión por 

jubilación a Joaquín Magdaleno Magdaleno, sin perjuicio de lo que pueda 

decidirse en definitiva al 	arse sentencia respecto de la legitimación 

pasiva de la mencionada autoridad. 

Consecuenteme 	on base en el artículo 26, párrafo primero11, de la 

mencionada ley regla entaria, se ordena emplazar a las autoridades 

demandadas con copias simples de la demanda y sus anexos para que 

presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído. 

10Ley Reqiamentaria de las Fracciones.¡ y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
11Artícuio 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
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En esta lógica, se requiere a dichas autoridades dernandadas para 

que al intervenir en este asunto señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, si no lo hacen, las 

subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado, 

lo que encuentra apoyo en la tesis aislada de rubro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑILAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ('APLICA CIN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTÓS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"12 . 

Por otro lado, como lo solicita el poder demandante y a efecto de 

integrar debidamente este expediente, se requiere al Congileso del Estado 

de Morelos, por conducto de quien legalmente lo representa, para que al dar 

contestación al escrito inicial, envíe a esta Suprema Corte dopia certificada 

de los antecedentes legislativos del decreto mil novecientos setenta y siete 

(1977) publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad de nueve de agosto 

de dos mil diecisiete, a través del cual el Poder Legislativ de la entidad 

determina otorgar pensión por jubilación al C. Joaquín Magdaleno 

Magdaleno, con cargo al presupuesto destinado al Poder Judicial del 

Estado; y al Poder Ejecutivo estatal para que remita un ejemplar del referido 

Periódico Oficial donde se publicó, apercibidas dichas autor idades que de 

no cumplir con lo indicado, se les aplicará una multa. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 3513  de la rferida ley y  59, 

fracción 114,  del invocado Código Federal, así como en la tesis de rubro 

12 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federaci 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, c 
192286. 
13Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 II del Artículo 105 de la Constitución 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para m 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolu 

14Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emp 
siguientes medios de apremio; 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente 
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 

INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS 

PARA MEJOR PRO vEER"15: 

En otro orden de ideas, con apoyo en los artículos 10, 

fracción 1V16, y  26 de la ley reglamentaria de este medio de control de 

constitucionalidad, dese vista aja Procuraduría General de la República 

para que, hasta antes delacelebración de,la audiencia de ley, manifieste lo 

que a su representación corrsponda. 

Finalmente, en térh 	deLartículó 28717,  dl Código Federal de 
,- 	 ..' 

Procedimientos 	 certificáciÓn de lob-das en que transcurre 

el plazo otorgado 'a lasautprIddesjfieIcloQadas enes 	oveido 

\\ 

Lo proveyó y firma el Miniétrounstructo 	ro, Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúá con Leticiá GuzrnánMiranda, Secretaria de la Sección 

Esta hoja corresponde al proveído de doce de septiembre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversi 
constitucional 245/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. ConsteJ, 
4tJHGV. 2 

15Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página ochenta y cinco, con 
número de registro 200268. 

16Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 

17Cóciiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Notifíquese. 
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